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MEMORANDO GA-No. 639-2021 

 
PARA:  SANDY KARYNA PALMA RODRÍGUEZ 
  OFICIAL DE INFORMACIÓN PUBLICA  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
DE:   KARLA CRUZ CASTAÑEDA 
  GERENTE ADMINISTRATIVA  
 
ASUNTO:   REMISIÓN DE DICTAMEN FINAL 247-2021 PARA PUBLICACIÓN 
 
FECHA:  23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

En cumplimiento al Artículo 251 de Decreto Legislativo No. 182-2020 publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No. 35,468; Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio 

Fiscal 2021, se remite para su publicación la fotocopia digital integra de memorando de remisión 

y dictamen final de la Municipalidad descrita en el mismo: 

MEMORANDO DICTAMEN FINAL NOMBRE DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

MEMORÁNDUM NO. 
DFM-240-2021 

DICTAMEN FINAL NO. 247-
2021                                                  
(26 MUNICIPALIDADES) 

1. EL PORVENIR, ATLANTIDA 

2. TELA, ATLANTIDA 

3. TRUJILLO, COLON 

4. SANTA ROSA DE AGUAN, COLON 

5. LEJAMANÍ, COMAYAGUA 

6. OJO DE AGUA, COMAYAGUA 

7. CABAÑAS, COPAN 

8. SAN JUAN DE OPOA, COPAN 

9. JACALEAPA, EL PARAISO 

10. ORICA, FRANCISCO MORAZAN 

11. VALLE DE ANGELES, FRANCISCO 
MORAZAN 

12. WAMPUSIRPI, GRACIAS A DIOS 

13. YAMARANGUILA, INTIBUCA 

14. GUANAJA, ISLAS DE LA BAHÍA 

15. JOSÉ SANTOS GUARDIOLA, ISLAS 
DE LA BAHÍA 
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MEMORÁNDUM NO. 
DFM-240-2021 

DICTAMEN FINAL NO. 247-
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(26 MUNICIPALIDADES) 

16. CABAÑAS, LA PAZ 

17. CHINACLA, LA PAZ 

18. COLOLACA, LEMPIRA 

19. BELÉN GUALCHO, OCOTEPEQUE 

20. CONCEPCIÓN, OCOTEPEQUE 

21. SENSETI, OCOTEPEQUE 

22. SAN ESTEBAN, OLANCHO 

23. CONCEPCIÓN DEL NORTE, SANTA 
BÁRBARA 

24. NUEVO CELILAC, SANTA 
BÁRBARA 

25. PETOA, SANTA BÁRBARA 

26. LAS VEGAS, SANTA BÁRBARA 

 

No obstante, en lo que respecta a las liquidaciones presentadas por las municipalidades el Marco 

del Articulo 195 de las Disposiciones Generales de Ingresos y Egresos de la Republica, estas son 

custodiadas por la Dirección de Fortalecimiento Municipal.  

 

Atentamente, 

Sandy31
Resaltar








